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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loa Boletines ~les se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de loa mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señorea Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Boarrna, coleccionados para su encuadernación, que de.
berá verificarse a/ final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
del pliego que ha servido de base para la su-

basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á Instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, El razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

IN CÓRDOBA Pesetas

Imn mes. . 	 . . 	3
Trimestre. 	 . 	 . . 	8 25
Seis meses. 	 . 	 . . 	16 50
Un año. 	 . 	 . 	 . 33

Un mes. .
Trimestre.
Seis mesen.
Un ario. .

KJERA DE CÓRDOBA Pesetas

. . 4

. . 11 25
. . . 22 50
. . . 45

Número suelto, 	 tintamos de peseta.

fle publica tactos los días, encino los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y 'Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá , hasta el recibo del número si-
guiente.

PROVINCIA. DE GORD0131;. Franqueo

C o ncertado

giaMig~eiffliffle32~94fflgaid"916Ketillifflfflie~eiVie 	 eezeiteffläidäfdatiM,e

Articulo 1.° Las /eyes obligarán en la Península, is-
las Ba/eares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 19os

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
en la regla 8. ft del art. 8.°

-ek-eig9(3~~- Iferálfé~~0;34~232s6,222~1~11~11111~— 	42F512111~4~St-reillkle0~2539,1iiffleM5M:1115Ziel~hje

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta> 25 Enero 1914).

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DE CORDOBA

Negociado 4.°—Casa

Circular núm. 383
Llamo la atención de los señores Al-

caldes de esta provincia, Guardia civil,
Guardas jurados de Policía municipal y
rural y demás agentes de autoridad, so-
bre la Real orden que á continuación se
inserta, del Ministerio de Fomento, rela-
tiva á la caza y circulación é introduc-
ción en las poblaciones de los pájaros vi-
vos ó muertos.

Las autoridades gubernativas locales
darán la mayor publicidad ä expresa-
da disposición ministerial, en la forma de
costumbre en la localidad, y me oficia-
rán manifestando quedar enterados de la
misma, haber oictado las órdenes opor-
tunas para su exacto cumplimiento y que
pondrán en conocimiento de este Go-
bierno cualquier infracción que se co-
rneta.

Córdoba 24 de Enero de 1914.
El Gobernador.

José Maestre Vera.

(Real orden que se cita)

Ilmo. Sr,: Vista la instancia del Alcal-
de Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Madrid, remitida por el Gobernador
de la provincia, interesando que por el
Ministro de Fomento se dicten las dispo-
siciones oportunas ä evitar los abusos
que al amparo del artículo 33 del Regla-
mento para la ejecución de la ley de Ca-
za vigente se cometen por los industria-
les dedicados al comercio de pájaros
muertos, porque siendo imposible hacer
aisladamente la caza de los päjaros que
la ley permite en determinada época del
año de las que prohibe en todo tiempo,
es fácil burlar la prohibición en el co-
mercio cuando se hace la introducción
de los pjaros muertos y sin pluma, y
que se disponga desde luego no se per-
mita la entrada en la población más que
de pájaros vivos:

Resultando que habiéndose formulado
varias y repetidas reclamaciones pidien-
do la reforma de la vigente ley de Caza
de 16 de Mayo de 1902, y que termina-
da la información pública, en la que de-
pusieron, no solamente las entidades
agrícolas, sino también las Asociaciones
de cazadores y los particulares, se pasó
el expediente ä informe del Conaejo Su-
perior de Fomento, de cuyo requisito es-
tá pendiente:

Vista la ley de Caza de 16 de Mayo
de 1902 y e. Reglamento para su ejecu-
ción, la Real orden de 12 de Noviembre
de 1903 y la ley del Timbre de 1.° de
Enero de 906:

Considerando que hallándose pendien-
te de dictamen del Consejo Superior de
Fomento las reclamaciones sobre refor-
ma de la ley de Caza vigente, con todos
los antecedentes relativos ä los informes

de las entidades agrícolas, Asociaciones
de cazadores y de los particulares que
han depuesto en Ia información pública
dispuesta al efecto, procede remitir al ci-
tado Consejo la instancia del Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, ä los efectos del informe recla-
mado:

Considerando que sin perjuicio de la
resolución que sobre la reforma de la /ey
de Caza se juzgue procedente, impónese
la necesidad de dictar desde luego y pu-
blicar en la Gaceta y Boletines oficia-
les de las provincias une disposición que

i evite los abusos é infracciones de la ley
-que, al amparo del artículo 33 del Regla-
mento, se cometen pon motivo de la ca-
za de pájaros:

Considerando que concediendo el ar-
tículo 8.° de la ley el derecho de caza ä
toda persona mayor de quince años que
se halle provista de las correspondientes
licencias de uso de escopeta y de caza,
no puede impedirse que los pájaros ca-
zados con escopeta circulen y entren
muertos en Ias poblaciones, pero sí que
la circulación é introducción de éstos sea
sin pluma:

Considerando que para el ejercicio del
derecho de cazar no basta como para la
defensa personal y de la propiedad ras-

'

tica la licencia de uso de armas en gene-
ral, sino que es preciso además la corres-

s
j pondiente de caza,

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer:

1.° Unir al expediente sobre reforma
de la ley de Caza vigente la instancia del
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Madrid, remitiéndola al efecto
alltonsejo Superior de Fomento.

2.° Interesar de los Gobernadores ci-

viles recomienden ä los Alcaldes, Guardia
civil y Guardas jurados de Policía muni-
cipal y rural y demás Agentes de su Au-
toridad la mayor vigilancia y la más ri-
gurose severidad en la persecución y cas-
tigo de los infractores de la ley de Caza,
impidiendo en todo tiempo la caza por
ningún medio de los pájaros insectívoros
y procurando que la de los no insectívo-
ros, según la clasificación comprendida
en el articulo 33 del Reglamento para la
ejecuci6n de la citada ley, se verifique
única y exclusivamente en la época fijada
en dicho artículo, que es la de 1.° de Sep-
tiembre ä 21 de Enero, y que toda clase
de caza se permita solamente ä las per-
sonas que hayan obtenido las correspon-
dientes licencias de uso de armas y de
caza 6 para cazar de la clase que deter-
mina el artículo 91 de la ley del Timbre
de 1.° de Enero de 1906.

3.° Prohibir la circulación é intro-
ducción en las poblaciones de pájaros
muertos sin pluma y la circulación é in-
troducción en laa poblaciones de los pá-
jaros vivos 6 muertos que no vayan acom-
pañados de la correspondiente guía auto-
rizada por el Alcalde Secretario del
pueblo de que proceden, en la que se ha•
rä constar el nernbre del cazador y nú-
mero y clase de pájaros, según la clasifi-
cación comprendida en el artículo 33 del
Reglamento para la ejecución de la ley
de Caza vigente y la clase de la licencia
de uso de armas, de caza 6 para cazar,
Autoridad que la concedió y autorizó y
la feena de su expedición.

4.° Publicar estas disposiciones en la
Gaceta, Boletines Oficiales de las pro-
vincias y por todos /os medios que las
Autoridades gubernativas y locales juz-
guen necesarios para conocimiento del

Ministerio de Cultura 2024
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público en general y de los cazadores en
particular.

De Real orden lo digo ä V. I. para su
conocimiento y efectos. Dios guarde ä
V. L muchos años. Madrid, 9 de Enero
de 1914.- Ugarte.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montea.

(Gaceta 22 Enero 1914)

sedo dicho plazo no se dará curso á las
peticiones.

Córdoba 22 de Enero de 1914.-El
Delegado de Hacienda, José M. Bonilla.

AYUNTAMIENTOS

BUJ ALANCE

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 354

Número del expediente 7.250
Don Francisco Sotomayor y Narro, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por el Sindicato Mine-
ro de Villanueva y Alcaracejos, domici-
liado en Madrid, se ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia una ins-
tancia, fecha 15 del actual, solicitando se
le concedan treinta y nueve pertenencias
de la mina denominada «2.° Aumento ä
Potosí>, de mineral hierro, sita en el tér-
mino de Alcuracejos y sitio nombrado los
Almadenes, Cantos blancos y del Agua;
lindando al NO. con las minas «Aumen-

y ä los demás 1

of
I Rafael Marta Aroca y A l magro Exp6

sito, nació el 6 de Diciembre de 1893.

1 
Timoteo Almagro Toro Expósito, na

i ció el el 24 de Enero de 1893.
' Telesforo Abonte y Montalbán Exp6

i José
1 sito, nació el 1.° de Abril de 1893.

osé García Moreno, de Pedro y Fra
! cisca, nació el 25 de Enero de 1893.!
i Juan Zamora Muñoz, de Ildefonso y
t Ana, nació el 24 de Enero de 1893.

1
	 Juan Garrido Castro, de Antonio y En-
carnación, nació el 9 de Octubre de

I 1893.

i

1 	 Luis del Carmen Cañete Exp6aito, na-
ció el 9 de Septiembre de 1893.

! 	 ZUH EROS

to ä Potosí> y «Lolita a ,
rumbos con terreno franco; cuyo regis-
tro le ha sido admitido por decreto del
señor Gobernador de 19 de Enero actual,
salvo mejor derecho, bajo la siguiente
designación: se tendrá por punto de par-
tida el mojón núm. 2 de la demarcación
de la mina «Aumento á Potosí. número
4801, y desde este mojón se medirán al
29° 9' S. 300 metros, fijándose la prime-
ra estaca; de primera 5 segunda se medi-
rän 1300 metros en dirección N. 29° 9`
E,; de segunda á tercera 300 metros al
0. 29° 9' N., y de tercera ä punto de
partida 1300 metros al S. 29° 9' 0., ce-
rrando así el perímetro de las treinta y
nueve hectáreas que se solicitan.

Lo que se publica de orden de/ seriar
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me a/ art. 24 de la Ley, los que se crean
con derecho para ello.

Córdoba 19 de Enero de 1914.-El
Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Núm. 396
Don Juan de Lora Sotomayor, Primer Tenien-

te y Alcalde accidental del Ilustre Ayunta-

miento constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que incluidos en el alista-
miento de este pueblo los mozos nacidos
en el mismo cuyos nombres y circuns-
tancias conocidas se expresan ä conti.
nuación, y no habiendo sido posible ave-
riguar su paradero, á pesar de Jas gestio-
nes practicadas, se invitan por medio del
presente con el fin de que acrediten ha-
ber pedido su inclusión en el alistamien-
to de las poblaciones en que se encuen-
tren 6 manifiesten las señas de sus domi-
cilios, con el objeto de poder ser citados
personalmente, siéndolo desde ahora por
virtud del presente, para que concurran
á este Aynntamiento los días 25 del co-
rriente, 8 y 15 de Febrero y 1.0 de Mar-
zo próximos, en que han de tener lugar,
respectivamente, la rectificación del alis-
tamiento, cierre difinitivo, sorteo y clasi-
ficación de soldados, bajo apercibimiento
de que si no lo verifican les parará los
perjuicios á que haya lugar en derecho.

Bujalance 15 de Enero de 1914.-Juan
de Lora.

Mozos que se citan

Delegación de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

.Núm. 399

Don José Jiménez Gómez, Alcalde constitucio-

nal de esta villa.

I
Hago saber: que en el alistamiento for-

mado por este Ayuntamiento, para el
! reemplazo del Ejército, correspondiente

1 al año actual, han sido incluidos los mo-
1 zos que á continuación se expresan; y no
i siendo posible citarlos personalmente por
.! i gnorarse su paradero y el de sus padres,
: se les cita por medio del presente edicto

1 para que comparezcan ante el Ayun-
tamiento de mi presidencia antes de la

1 rectificación definitiva y cierre del alis-
tamiento, que tendrá lugar el domingo

1 
8 del paa5ximo mes de Febrero; bajo aper-

1 cibimiento que de no hacerlo ä dicha
rectificación quedarán incluidos en aquel;
y si tampoco comparecieran al sorteo y
á la clasificación de mozos, que se verifi-
cará el día 15 de expresado mes de Fe-

, brero y 1.° de Marzo próximo, respecti-
vamente, en el salón de sesiones de la
Corporación municipal, serán declarados
prófugos.

Zuheros 21 de Enero de 1914.-José
Jiménez.

Mozos que se citan

Luis Arévalo Arreboa, hijo de Fran-
cisco y María del Carmen, nacido el 24
Febrero 1893.

Luis Luna Serrano, de Luis y Cándi-
da, nacido el 18 Marzo 1893.

Manuel Carmona Luna, de Francisco
y María del Carmen, nacido el 22 Julio

; 1893.
Natalio Cortés y Cortés, de Juan y Ro-

salía, nacido el 14 Diciembre 1893.
'fosé Serrato Salvador, de Aguedo y de

Manuela, nacido el 2 Diciembre 1893.
Francisco Espejo Priego, de Angel y

María Josefa, nacido el 22 Diciembre
1893.

Núm. 38ç

m'alces:»
En cumplimiento ä ;o preceptuado en

el artículo 52 de las Instrucciones para
el régimen de la Sección facultativa de
Montes de 19 de Septiembre de 1900, se
interesa de los señores Alcaldes de los
pueblos dueños de montes dependientes
del Ministerio de Hacienda, que dentro
de la primera quincena del próximo mes
de Febrero remitan á esta Delegación de
Hacienda relación precisa y detallada de
los aprovechamientos que necesiten uti-
lizar durante el año forestal de 1914 ä
1915, para que al formarse el pian se
tengan en cuenta las necesidades de los
pueblos.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los pueblos
interesados; debiendo advertirse que pa-

nia, nació el 17 de Febrero de 1893.

Antonio González Cuenca, hijo de Mi-
guel y Teresa, nació el 11 de Agosto de
1893.

Alfredo Santiago Ruiz, de Antonio y
Patrocinio, nació el 22 de Enero de 1893.

Antonio García Expósito, de Antonio
y Bárbara, nació el 7 de Septiembre de
1893.

Andrés Díaz Martínez, de Andrés y
María, nació el 20 de Noviembre de
1893.

Cristino Lérida Alicante Expósito, na-
ció el 19 de Enero de 1893.

Dänaaso Lucena Alhamaque Expósito,
nació el 11 de Diciembre de 1893.

Fernando María Terreira, nació el 23
de Diciembre de 1893.

Ginés Peralba Soriano, de Juan y Ma-
ría, nació el 12 de Marzo de 1893.

José Castellano Ortiz, de Juan y Jose-
fa, nació el 13 de Noviembre de 1893.

Leopoldo Tlorche Quer Expósito, na-
ció el 26 de Junio de 1893.

Manuel Sandauro Prats, de Pedro y
Leonor, nació el 10 de Octubre de 1893.

Miguel Cantarero Campos, de Benito
y Elisa, nació el 9 de Enero de 1893.

Manuel Seldera Alvarez, de Francis-
co y María, nació el 18 de Abril de 1893.

Manuel Cobos Megías, de Francisco y
Encarnación, nació el 30 de Octubre de
1893.

Pedro Expósito Moreno, de Pedro y
María, nació el 8 de julio de 1893.

Pedro Ramírez Romero, de Luis y Jo- I

sefa, nació el 28 de Agosto de 1893.
Rafael Esteve Lara, de Rafael y Anto-

1

IRuperto Rafael Romano Albarracín i
Expósito, nació el 16 de Marzo de 1893.

Ruperto Cantillana Lebrijo Expósito,
nació el 27 de Marzo de 1893. 	

1

Mozos que se citan

Francisco González Carmona, hijo de
Francisco y Rafaela, nació el 13 Febrero
1893.

Cárlos Bermúdez Pradas, hijo de An.
tonio y Luisa, nació ei día 10 Marzo 1893.

Mariano Ruiz Martínez, hijo de Caye.
tano y Genoveva, nació el día 13 de Mar-
zo 1893.

Juan Delgado Baena, hijo de Miguel y
Francisca, nació el día 21 Abril 1893.

Manuel Castillo Garrido, hijo natural
de Valle, nació el día 15 Mayo 1893.

Rafael Jiménez Garrido, hijo de Manuel
y Mercedes, nació el día 22 Junio 1893,

FUENTE TOIAR
Núm. 400

Don Prancisco Antonio Matas Cordón, primer

Teniente Alcalde y accidental Presidente

del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que hallándose compren.
didos en el alistamiento de esta villa pa-
ra el reemplazo del ario actual, los mo-
zos que se expresarán, é ignorfildose la

residencia de los mismos, se citan por el
presente con el fin de que dichos indivi-
duos concurran ä los actos de rectifica-
ción y cierre definitivo del alistamiento,
asf como para el del sorteo y declara-
ción de soldados que tendrán efecto en

, los días marcados por la ley, en la inteli-
gencia que de no comparecer les parará
el perjuicio á que haya lugar.

Fuente T6jar 18 de Enero de 1914.-
Francisco Matas.

Mozos que se citan

Antonio Moral Gil, hijo de Antonio y
Francisca, que nació en 21 de Febrero
de 1893.

Juan Alrelio Rivas, hijo natural de
Marta Rivas, que nació en 27 de Julio
de 1893.

Antonio Manuel Madrid Ruiz, hijo de
José y de Plácida, nació en 14 de Octu-
bre de 1893.

Antonio Roldán Ballesteros, hijo na-
tural de María de la Sierra, que nació en
7 de Agosto de 1893.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 397

Don Zoilo Gallego Cáceres, primer Teniente

Alcalde, en funciones de Alcalde primero de

esta villa.

Hago saber: que habiendo sido com-
prendidos en el allista miento verificado
en esta dicha villa, para el reemplazo del
año actual, conforme al caso 5.° del ar-
tículo 34 de la vigente ley, los mozos que

r se expresan ä continuación, ignorándose
su paradero, se les cita y emplaza por el
presente para el acto de la rectificación
que tendrá lugar ante el Ayuntamiento,
en esta casa Capitular, el día 25 del mes
de la fecha, y hora de las once de au ma-
ñana; apercibidos que de no comparecer
les parará el perjuicio que haya lugar.

Pueblonuevo del Terrible 16 de Enero
de 1914.-El Alcalde, Zoilo Gallego.

Mozos que se citan

62 Gillermo Rigoberto Velez García,
de Martín y Carmen, que nació el 4 de
Enero de 1893.

69 Angel Romero Fernández, de don
Fernando y María, que nació el Ode Ene-
ro 711 R893.

afael García Mogica, de León y
Petra, que nació el 15 de Enero 1893.

72 Pablo García Mogica, de León y

Petra, que nació el 15 de Enero 1883.

LA CARLOTA
Núm. 398

Don Lorenzo Serrano Cabello, Alcalde-presi-

dente del Ayuntamiento constitucional de

esta villa.
Hago saber: que habiendo sido com-

prendidos en el alistamiento de esta villa,
para el reemplazo del año actual, confor-
me al caso 5.° del artículo 34 de la vi-
gente ley, los mozos que ä continuación
se relacionan, ignorándose su paradero,
se citan por medio del presente para el
acto de la rectificación que tendrá lugar
ante el Ayuntamiento de mi presiden-
cia, en estas Casas Consistoriales, el día
25 del actual, ä las diez de su mañana;
advirtiéndoles que de no comparecer les
parará el perjuicio que haya lugar.

La Carlota 20 de Enero de 1914. -Lo-
renzo Serrano.

Ministerio de Cultura 2024
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que ha de regir en el año actual, queda
expuesta al público por plazo de ocho
días hábiles, en la Secretaría municipal,
para que los interesados puedan exami-

1 
narla y aducir las reclamaciones que es-

) timen procedentes á su derecho.
Aguilar á 19 de Enero de 1914.-An-

` tonio Valdelomar.

e An.
1893 ,
Caye•
Mar-

Cesáreo Paz García, de Manuel y

•nn••n••

uel
93.
atural
3.
anuel
1893 ,

JUZGADOS

Venancio Marquez Callejas
Pedro Cerezo Cuadrado
Alfonso Galán Castilla
Francisco Romero Pérez
Antonio Rojas García
José Carrasco Porcuna
Pedro Luque González
Francisco Avila Luque
Ildefonso Lindo Cerezo
Pedro Pérez Cuadrado
Juan Antonio Ceballos Serrano
Juan Antonio Díaz y Díaz

Señores mayores contribuyentes y cuotas
que satisfacen

FUENTE OBEJUNA

Pesetas

lamer
dente

pren-

3. pa-
nao.

)se la
)or el
idivi-
ifica-

Lara-
en

nteli-
arará

sa-

Pedro y Eladía,' que nació el 26 Mayo
1893.

172 Pedro José García Herrera, de
Florencio y Lorenza, que nació el 21 de
Octubre 1893.

GRANJUELA
Núm. 392

Lista de los individuos de que se com-

pone este Ayuntamiento y de un número
cuádruplo de vecinos mayores contribu-
yentes con casa abierta y tienen derecho
á elegir compromisario en el presente año

para la elección de Senadores:
Señores Concejales

D. Felipe Alvarez Jimenez
Federico Aranda Márquez
Teodosio Jurado Rueda
Juan José Cárdenas Ledesma
José. Fuentes Castillejos
José Aranda Márquez
Eduardo Aranda Cárdenas
Joaquín Gallardo Molina

Mayores contribuyentes y cuotas que
tisfacen.

Pesetas.

Dimae Tena Benítez, de Alvaro
que nació el 29 de Marzo 1893.
Braulio Tapia García, de Juan y

que nació el 26 de Marzo 1893.
Francisco Dimas Sánchez Pozos,

85 Manuel Francisco Maza, de pa-
dres desconocidos, que nació el 11 Fe-
brero 1893.

91 Severiano López Quijada, de José
y Catalina, que nació el 21 de Febrero

1893.
94

Antonia, que nació el 25 de Febrero

1891

96 Baldomero, de padres desconoci-
dos, que nació el 27 Febrero 1893.

98 Rudesindo Moyano Fernández,
de Francisco y Josefa, que nació el 26
Febrero 1893.

104 Simplicio José Fernández Paz,
de Juan y Manuela, que nació el 2 de Ma-
yo 1893.

111 Patrocinio Alejandro Eztival Pé-
rez, de Casimiro y Manuela, que nació el
17 de Marzo 1893

114 Antonio Emilio López Fernán-
dez, de Antonio y María, que nació el 21
de Marzo 1893.

115 Inocente Valsera García, de Víc-
tor y Manuela, que nació el 24 de Marzo

1893.
118

y Ana,
119

María,
121

_-
D. Antonio Aranda Fuentes 	 1.100'80

Manuel Aranda Fuentes 	 598'58
Geminiano Aranda Fuentes 347'37
Manuel Aranda Márquez 	 161'27
Florencio García Muñoz 	 77'60
Antonio Fuentes Hernando 	 54'22

4.-

51Alfonso Cano
Joaquín Peña Naranjo 	 50

Fernández

Monterroso Casti-Florencio
llejos 	 51

Caballero 51rijo y
)re ro

I de

o de
ktu-

Eduardo
Emiliano Cano García 	 47'95
Asunción Monterroso San-

chez 	 45'47
Víctor Cárdenas Cruz 	 4016
Antonio Monterroso Sanchez 32'17
Nicolás Fuentes Caatillejos 	 32'79
Antonio García Izquierdo 	 32.28
Prudencio Monterroso Romero 3890

Domínguez

na-
i6 en

LE

iente
ro de

e

José Molina Herrador 	 2664
Agustín Molina García 	 25'50
Antonio Aranda Monterroso 	 25'28
Juan Pedro Izquierdo Obrero 	 18'41
Lorenzo Castillejos Sanchez 	 22'97
Antonio Muñoz Aranda 	 30'53
Manuel Martín Monterroso 	 22'50
Manuel Aranda Monterroso 	 21'65
Pedro José Esquinas Aranda 	 19'41
José García Hernando 	 18'32

18'41
18
17'13
17'06
13

1914.-
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cado
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4 de

_
3.506'36
1.275'75
1.111'35
1.026'49

876'27
684' 17
665'37
644'49
592'44
560'95
537'96
453 52
444 96
426'43
385'70
380'03
865'32
355'64
348'30
348'19
334 90
330'15
312.83
306'25
304 59
297'79
271'79
265'19
264'80
259 30
256'03
254'46
249'34
243'78
241'60
229'64
222.71
216 '36
214'75
210'04
198 '23
191'81

187'93
186'49
179 72-
177'18
170 70
16081
156.62
156'62
151'08
147'47

1914.-El
Secretario,

don
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in y
3.
5n y
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Núm. 4.029

t Don Eduardo Pérez del Río, juez de primera
instancia de este partido.

;
I Hago saber: que por don Antonio de

1 
Luque Batea, mayor de edad, casado,
propietario y vecino de Hinojosa del Du-

que, se ha solicitado de este Juz gado la

I instrucción de expediente para acreditar
é inscribir á su nombre en el Registro de
la propiedad el dominio de las fincas si-
guientes:

1.a Un pedazo de terreno al sitio de
Nava del Espino y Cerro del Sordo, del
pago nombrado Sierra de Arriba, deno-
minado en la actualidad dehesa de San
Antonio, término de Espiel; linda al Nor-
te términos de Villanueva del Duque y
de las siete villas de los Pedroches; Le-
vante, José Sánchez Carracedo, después
Manuel Castro Castro y hoy de Antonio
Romero Nevade; Sur, río Guadalbarbo
don Manuel Alcalde Pérez, y Poniente,
don Joaquín Berengena Redondo, sepa-
rados hasta la junta de los arroyos por
el llamado Lagunilla, y de este punto en
adelante por la mojonera establecida en-
tre esta finca y la del señor Berengena.
Se compone de una extensión superficial
de novecientas cuatro hectáreas, cuaren-
ta y un áreas y ochenta centiáreas, desti-
nado al cultivo de monte bajo, con algu-
nos chaparros y alcornoques y un peque-
ño huerto. Dentro de esta finca y para
el solo objeto de su servidumbre se halla
construida una casa cortijo de ciento
ochenta metros cuadrados, cuya superfi-
cie se encuentra incluida en la de esta
finca. También dentro de dicha finca, y
en el sitio nombrado <Huerta vieja, exis-
te una casilla de cuarenta metros cuadra-
dos que con cuatro metros de terreno en
un circuito pertenece á don Juan Manso
Rodríguez y cuya extensión superficial
se halla incluida en esta finca, así como
también lo están la de varios corrales de
colmena que se encuentran diseminados
por ella.

2.a Otro pedazo de terreno al sitio de
Nava del Espino, término de Espiel, de
una extencián superficiol de una hectá-
rea, destinado á olivar; que linda al Nor-
te don Manuel Alcalde Pérez, separados
por el rio Guadalbarbo, y por Levante,
Sur y Poniente con dicho señor.

3. a Otro pedazo de terreno en dicho
sitio de Nava del Espino, del propio tér-
mino de Espiel, de setenta y cuatro áreas
y cuarenta centiáreas, destinado á monte
bajo, que linda al Norte don Manuel
Alcalde Pérez, separado por el río Gua.
dalbarbo, y por Levante, Sur y Poniente
e/ expresado señor.

4. a. Y otro pedazo de terreno en el
citado sitio de Nava del Espino, término
de Espiel, de una extensión superficial de
Besenia y cuatro áreas y cuarenta centiá-
reas, destinado á pastos, con algunos cha-

Demetrio Infante Ventura
Manuel Infante Cano
Plácido García Molina
Casirniro Esquinas Cano
Manuel Ríos Agredano

Granjuela á 1.° de Enero de
El Alcalde, Felipe Alvarez.- El Secreta.
rio, Joaquín Peña.

A DAMUZ
Núm. 394

Lista de los electores de compromisa-
rios para Senadores formada en cumpli-
miento á lo que determina el artículo 25
de la ley de 8 de Febrero de 1877, la
cual he sido aprobada definitivamente
por la Corporación municipal en sesión
del día de ayer, en virtud á no haberse
presentado reclamación alguna durante
su período de exposición al público, pu-
blicándose la misma antes del día que se-
ñala el artículo 29 de la citada ley, que-
dando así cumplido el mismo.
Señores Concejales del Ayuntamiento

D. Pedro Galán Luque

de Francisco y Antonia, que nació el 2
de Abril 1893.

122 Celestino Fernández Bouza, de
Serafín y Paulina, que nació el 2 de
Abril 1893.

128 Paulino Ricardo Lozano Madero,
de José y Mercedes, que nació el 4 de
Mayo 1893,

142 Casiano Paquico Expósito, de
Antonio y Josefa, que nació el 2 de Tulio
1893.

144 Lorenzo Lozano Guisado, de Jo-
sé y Nemesia, que nació el 14 de Tulio
1893.

166 Eugenio José Abdón Agudo, de
Ramón y Elisa, que nació el 3 de Octu-
bre 1893. 	 - -

173 Juan Antonio Ocaña Solomando,
de José y Florencia, cine nació el 21 de
Octubre 1893.

174 Pedro José Carmona Castillejo,
de Lucas y Manuela, que nació el 22 de
Octubre 1893.

178 Francisco Eustaquio Herrero
Vergara, de Antonio y María Encarna-
ción, que nació el 2 de Noviembre de
1893.

182 Antonio Florencio González, de
Diego y Joaquina, que nació el 7 de No-
viembre 1893.

183 Romualdo Amasa Pérez, de 'Ma-
nuel é Ignacia, que nació el 7 de No-
viembre 1893.

189 Paulino, de padres desconoci-
dos, que nació el 18 de Noviembre 1893.

193 Gregorio Fernández Tena, de
Nolverto y Benita, que nació el 28 de
Noviembre 1893.

197 Francisco Aguado Aragón, de
Pedro y Leandra, que nació el 13 de Di-
ciembre 1893.

202 Manuel Valeriana Centeno Ga-
llardo, de Juan y Juliana, que nació el 15
de Diciembre de 1893.

203 Juan de Dios Caballero Cortes,
de Robustiano y Carmen, que nació el
13 de Diciembre 1893.

134 Juan Felipe Delgado García, de

D. Pedro Trevilla García
Andrés Luque Ayllón
Barto'omé Redondo Cerezo
Amador Ceballos Maduetio
Eduardo Ayllón Cano
Antonio Luque Ayllón
Bartolomé Luque Díaz
Pedro Cuadrado Redondo
Miguel Porcuna García
Manuel Cerezo Redondo
Andrés Aylión Luque
Miguel Galán Barcia
Bartolomé Luque Ayllón
Juan Grande Contreras
Antonio Calvillo Fernández
Andrés Ayllón Cazalla
Mateo Cuadrado Prado
Antonio Cuadrado Cerezo
Francisco Luque Pérez
Bartolomé Román Díaz
Antonio Arnil Garcia

Rafael Ayllón Cazalla
Antonio Moya Alvarez
Marcos Enriquez Cazalla
Vicente Palop Juan
José Suarez Vacas
Rafael López Junguito
José Muñoz Carcía
Antonio Ramírez León
Rafael Ayilón Cano
Bartolomé Blanco Díaz
Antonio Luque Pérez
Baltasar Jiménez Cuadrado
Antonio Díaz Aylión
Ildefonso Ayllón Cano
Antonio Redondo Moreno
Antonio Redondo García
Ildefonso Valverde Cerezo
Andrés Cerezo Sánchez
José González Cano
Antonio José Amil López
Juan Luque Ayllón
Juan Antonio Navarro Re-

galón
Felipa 'mañas Luido
Pedro A.vila Solis
José Albert Román
Antonio López Tenorio
Cristóbal Sánchez Arenes
Juan Arévalo Bejar
Francisco Pérez Izquierdo
Bartolomé Luna Gómez
Ildefonso Cerezo Regalón

Adam6z 22 de Enero de
Alcalde, Pedro Galán.-El
Antonio Galán García.

AGUILAR
Núm. 389

Don Antonio Valdelomar Aguilar-Tablada, Al-
calde Presidente del Ilustre Ayumtamiento
de esta ciudad.

1

 Hago saber: que terminada en borra-
dor la matrícula de industrial y de co-
mercio de esta pob'ación y su término,

1

1
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Núm. 404

Por la presente ruego á todas las auto-
ridades y encargo á los agent es de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de una oveja de un año, preñada,
blanca, con el rabo cortado y con un gol-
pe 6 señal en la oreja izquierda, sustraida
ä Isabel Castillo Tena, de su domicilio
de la calle Juan Viso, nómero catorce, de
Villanueva del Duque, la noche del siete
al ocho de Diciembre último, y de ser
habida sea puesta ä mi disposición con
las personas en cuyo poder se encuentre
si no acreditan su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario que
instruyo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco á dieciaeis de Ene-
ro de mil novecientos catorce.—Santiago
Aparicio.—El Secretario judicial habili-
tado, Juan de Julián.

POSADAS
Núm. 377

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de ins-

trucción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente ruego y en-
cargo á toda clase de autoridades y po-
licía judicial de la Nación procedan ä la
busca y rescate de la caballería que al
final se reseña, hurtada el día diez de los
corrientes del cortijo Gil Pérez, término
de Almodóvar del Río, á don Rafael Gon-
zález Castilla, de aquellos vecinos, y caso
de ser habida sea puesta á disposición de
este Juzgado, con sus tenedores ilegíti-
mos; pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á veinte de Enero de
mil novecientos catorce.—Manuel Here-
dia.—El Secretario, Licenciado Joaquín
Iglesia,

Señas de la caballería
Una yegua castaña encendida, raza es-

pafiola, diez años, 1'45 metros de alzada,
hierro R. G. nalga derecha, señas parti-
culares pelos blancos en los costillares,
armiñada del pié y mano izquierda, ca-
bos más oscuros, cola negra y el hierro
de la Compañía El Fénix Agrícola, letra
V. núm. 4, en la nalga izquierda.

MONTORO
Núm. 405

Don Eduardo Fernández Gómez, Juez de in--

trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la
Uaceta de Madrid y BOLETfN OFICIAL

de esta provincia, ruego y encargo ä to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la Nación, se proceda á la
busca de Bárbara Vicente Guerrero y
José Conados Lorente, que la noche del
trece del actual desaparecieron de la casa
en que aquella habitaba con su padre Pe-
dro Vicente Alias en un chozo de la fin-

;
; ca de «Casablanca>, de este término,

;ignorándose su paradero, teniendo el José

; veinticuatro años de edad, y caso de ser

1 habidos los pondrán 5 disposición de es-
1
! te Juzgado, en clase de detenidos; pues
:
I así lo tengo acordado en la causa que

1 
por tal motivo se sigue en este dicho Juz-

gado y Secretaría del que refrenda.

I
Dado en Montoro ä veinte de Enero

ide mil novecientos catorce.—Eduardo
Fernández.—E1 Secretario, Juan Fernán-
dez.

perros, lindando al Norte don Manuel
Alcalde Pérez, separados por el rio Gua-
dalbarbo, y por Levante, Sur y Poniente
con el mismo señor.

La primera de dichas fincas dice el
interesado don Anionio de Luque Ba-
res, que en una estensión de novecien-
tas dos hectáreas, cuarenta y una áreas y
ochenta centiáreas, la adquirió por com-
pra á don Francisco Luque Alfaro, veci-
no que fué de Hinojosa del Duque, hace
más de seis años, y el resto de dos hectá-
reas también por compra á don Basilio
Manso Rodríguez, vecino que fué de Es-
piel hace más de diez años, y las tres fin-
cas restantes las adquirió así mismo ha-
ce más de diez arios por compra al dicho
don Francisco Laque Alfaro.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo cuatrocientos de la ley Hipo-
tecaria, se convoca ä las personas ignora-
das ä quienes puedan perjudicar las ins-
cripciones de dominio pretendidas, por
medio del presente edicto, que se inserta-
rá tres veces en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, ä fin de que comparezcan en
este Juzgado si quieren alegar su derecho
en el término de ciento ochenta días.

Dado en Fuente Obej una á doce de
Noviembre de mil novecientos trece.—
Eduardo Pérez del Río.—E1 Secretario,
Manuel Pérez.

POZOBLANCO
Núm. 402

Don Santiago Aparicio y Aparicio, juez de

primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente, tercero y último edic-
to, hago saber: que en este de mi cargo
y ante el Secretario que refrenda se ins-
truye expediente á instancia de Rafael
Sánchez Benítez, de cincuenta y tres
años, casado, cantero y vecino de Añora,
en el que solicita se declare el dominio
ä su favor de las fincas siguientes:

Una suerte de tierra en la dehesa de
la Vega, al sitio Chaparral, de cabida di
dos fanegas, equivalentes ä una hectárea,
veintiocho áreas y ochenta centiáreas,
linda al Norte con terreno de Juan Sán-
chez; al Saliente los de Miguel González
Redondo; al Sur los de la viuda de Juan
Montero y de Andrés Sánchez Márquez,
y Poniente los de Juan López Risquez.

Un pedazo de terreno, con algunos piés
de viña, al sitio callejón de las «Brujas>
y «Cateada de los Juncos», con cabida de
noventa y seis áreas y cincuenta y nueve
centiáreas; linda al Norte con terreno de
la viuda de Francisco Olmo y el de Die-
go Gil Caballero; al Saliente con el de
Francisco Sánchez Muñoz; al Mediodía
más de Miguel García Madrid y Miguel
Caballero Sánchez, y al Poniente con el
camino que de Añora conduce ä la villa
de Guijo.

Una haza de tierra al sitio de la Cruz,
de dos fanegas equivalentes 5. una hec-
tárea, veintiocho áreas y setenta y nueve
centiáreas; linda al Norte con terreno de
la viuda de Antonio García Madrid; al
Saliente con el camino de Añora ä esta
villa; Mediodía con terreno de Martín Ló-
pez Caballero, y al Poniente con los de
José Bejarano Benítez, hoy Miguel Ma-

do Franco Benítez; por la espalda con
callejón de entrada á la cerca de Miguel
Sánchez; consta de cinco cuerpos, tres
de ellos encamarados, cuadra, pajar y
patio, con pozo medianero con Cándido
Franco Benítez, teniendo una extensión
superficial de doscientos metros cuadra-
dos; las cuatro fincas descritas se hallan
libres de cargas é inscritas en el Regis-
tro de la propiedad de este partido: la
primera al tomo trescientos cuarenta y
nueve, libro veinz.e, folio ciento uno vuel-
to, finca número mil seiscientos siete,
inscripción segunda; la segunda al folio
diecinueve vuelto del tomo trescientos
diecisiete, libro dieciocho, finca nú mero
mil trescientos treinta y siete, inscripción
segunda; la tercera en el tomo trescien-
tos cuarenta y nueve, folio ciento nueve
vuelto, libro veinte, finca número mil
seiscientos once, inscripción segunda, y
la cuarta en el tomo trescientos cuarenta
y nueve, folio ciento once vuelto, libro
veinte, finca número mil seiscientos doce,
inscripción segunda; todas enclavadas en
el término municipal de Añora, cuyas
cuatro fincas adquirió por compra ä José
Bejarano Gutiérrez, la primera en quince
de Enero y las otras en veinte de Marzo
del año anterior.

Ea cuyo expediente se acordó por pro-
videncia de treinta del pasado Agosto,
entre otras diligencias, convocar á las
personas ignoradas ä quienes pueda per-
judicar la inscripción solicitada por me-
dio del presente, á fin de que comparez-
can si quisieren á alegar su derecho ante
este Juzgado, dentro del término de cien-
to ochenta días, á contar desde la inser-
ción del primer edicto en el Boterne OFI-

cut. de esta provincia, de fecha dieciseis
de Septiembre último.

Dado en Pozoblanco á dieciseis de
Enero de mil novecientos catorce.—San-
tiago Aparicio.—El Secretario judicial
habilitado, Juan de Julián.

Administración de Justicia

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declaradc

rebeldes y de incurrir en las demá
responsabilidades legales, de no prt
sentarse los procesados que ä continut
ción se expresan, en el plazo que e
les fija, ä contar desde el día de la pt

blicación del anuncio en este periódie
oficial y ante el JUEZ 6 Tribunal qu

se señala, se les cita, llama y emplaz;
encargándose ä todas las Autoridad t
y agentes de la Policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducció
de aquéllos, poniéndolos disposició
de dicho Juez 6 Tribunal, con arregl
ä los artículos 512 y 838 de la ley d
Enjuiciamiento 466 criminal, del Ct
digo de Justicia Militar y 367 de la le
de Enjuiciamiento Milita de Marin;

Núm. 378

MOYANO LUQUE Fernando
Chico de Córdoba, natural de idem, so
tero, jornalero, de diecisiete años; domi
ciliado últimamente en Córdoba; proct
sado por el delito de robo; compareced
en el término de ocho días, ante est
Juzgado, á responder á as resultas de di
cha causa.--Antequera diecisiete de Ene
ro de mil novecientos catorce.—Jos
Salcedo.—P. D., Pedro Sánchez.

Núm. ecn

MONTERO ZAMORA José, hijo d
Cecilio é Isidora, natural de Pozoblancc
soltero, amanuense, de treinta y cuatr
años; domiciliado últimamente en Pozo
blanco; procesado por el delito de hurte
comparecerá, en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción de Po
zoblanco.—Pozoblanco veintidos de Ene
ro de mil novecientos catorce. ---Santiago
Aparicio.

Arriendo de Consumos de Montoro

Núm. 388

El insfrascrito Administrador de este
Arriendo de Consumos, en uso de las fa
cultades que le están conferidas, ha te
nido á bien nombrar con fecha 1.° de
actual, Agente auxiliar para la recauda'
ción ejecutiva de los descubiertos por
consumos de este término municipal, á
don Manuel Vacas Maduetio.

Lo que se hace público por medio de
presente, que será inserto en el Bormee
OFICIAL de la provincia, á los efectos pre-
venidos en la vigente Instrucción de
apremios.

Montoro 10 de Enero de 1914.—El
Administrador, Francisco Galán.

Impresos

En la imprenta de este peri 5.

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta.
mientos y recibos de inquilinato,

Imp. La Opinión», Braullo Laportilla, 6

Núm. 403

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por el presente ruego á todas las auto-
ridades y encargo ä los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de una jumenta de trece años, pelo
rucio claro, de regular alzada, señales de
cáusticos en los dos costillares, marca
número 1 en la nalga derecha y el hie-
rro de la Compañía (El Fénix Agrícola»
en el muslo izquierdo, robada al vecino
de esta villa Manuel García Cobos, la no-
che del doce al trece del actual de la
cuadra de su cortijo situado en Mirabue-
nos, término de esta villa; suponiendo
autores del mismo á dos desconocidos
que vestían traje azul claro, alpargatas
blancas, de unos veinticinco á treinta
años; siendo uno de ellos alto, delgado,
cara larga, con sombrero flexible, y el
otro de mediana estatura y con gorra, y
ambos al estilo de los campiñeces, y de
ser habida aquella ,sea puesta á mi dis-
posición con las personas ert cuyo poder
se encuentre si no justifican su legítima
adquisición, así como los referidos suje-
tos cuya busca y captura también se in-
teresa; pues así está acordado en el su-

drid. 	 mario que instruyo por tal motivo.
Una casa situada en la calle Iglesia, Dado en Pozoblanco á catorce de Ene-

número diecinueve, de Añora; linda por ro de mil novecientos catorce.—Santiago
la derecha entrando con otra de Tomás i Aparicio—El Secretario judicial habilita-

. 	 l ,
López; por la izquierda con la de Cártel> do, Juan de Julián.
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